RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006615, Ent. N° 5269/15)


VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) remite actuaciones relativas al otorgamiento de un préstamo, a la Cooperativa denominada COVINUR, inscripta en el Ministerio con el Nº 717, para la construcción de viviendas en la ciudad de Salto;

RESULTANDO: 1) que del proyecto de Resolución Ministerial remitido surge que se ha aprobado la viabilidad del proyecto por la Agencia Nacional de Vivienda para construir 30 viviendas económicas de interés social, para residencia permanente de los integrantes de la cooperativa;

2) que el costo global del proyecto, según valor de tasación asciende a UR 64.661 de los cuales el 85% corresponden a préstamo y el 15% a aporte de la cooperativa;

3) que el préstamo a otorgarse es con garantía hipotecaria sobre los padrones 35022 y 35023 de la localidad catastral Salto, departamento de Salto y todas las unidades a construirse en el mismo. El mismo asciende a UR 60.275 (monto total a escriturar), correspondiendo UR 54.962 a Préstamo (85% del Costo Global) y UR 5.313 a ampliación de préstamo (8.5% del costo global excluido el valor del terreno); 

4) que de los Considerandos del Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente surgen las condiciones del préstamo y que ha cumplido con los procedimientos reglamentarios para la aprobación del proyecto;
5) que la División Programación Financiera del MVOTMA ha establecido un cuadro de valores en función del proyecto cooperativo del que surge que los desembolsos estimados en Unidades reajustables son los siguientes:  año 2016 UR17.761,  año  2017 UR23.666, año 2018 UR17.749 y año 2019 UR1.099, siendo el total UR 60.275;
6) que del Proyecto de Resolución del Ministro de Viviendas, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente que otorga el préstamo resulta que el gasto es con cargo al Proyecto 704, del Programa 521 y se adjunta constancia de afectación del crédito  respectiva de fecha 16 de setiembre de 2015; 

CONSIDERANDO:  que el procedimiento se ajusta a la normativa legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, con expresión del monto del gasto a intervenir en la parte resolutiva, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de UR 60.275, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;
2) Cométese además la intervención de las eventuales reprogramaciones, previo control que se impute al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010). 

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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